
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

31946 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que se 
declara jubilado forzoso en la Carrera Fiscal a 
don Manuel Luengo Chiclón, Abogado Fiscal, grado 
de ingreso, en situación de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 47.5 del Reglamento Orgánico, de 27 de febrero de 1969, en 
relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado, forzoso a don 
Manuel Luengo Chiclón, Abogado Fiscal, grado de ingreso, en 
situación de excedencia voluntaria, que cumplirá la edad re
glamentaria el día 10 de diciembre próximo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Subsecretario; 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

31947 REAL DECRETO 3024/1983, de 29 de noviembre, por 
el que se destina al Estado Mayor del Ejército al 
General de Brigada de Artillería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Luis Brizuela Iranzo.

Vengo en destinar al Estado Mayor del Ejército al General 
de Brigada de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, grupo 
«Mando de Arma», don Luis Brizuela Iranzo, cesando en la 
situación de disponiole forzoso.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

31948 REAL DECRETO 3025/1983, de 29 de noviembre, 
por el que se destina a la Dirección de Servicios 
Generales del Ejército al General de Brigada de 
Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don Luis 
Camargo de Parada.

Vengo en destinar a la Dirección de Servicios Generales del 
Ejército al General de Brigada de Artillería, Diplomado de Es
tado Mayor, grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», don Luis 
Camargo de Parada, cesando en la situación de disponible for
zoso.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

31949 REAL DECRETO 3026/1983, de 5 de diciembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa del General Intendente del Ejército don Juan 
Lucena Alvarez de Sotomayor.

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real De
creto 1611/1981, de 24 de julio, que regula las primeras medidas 
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de 
creación de la situación de Reserva Activa y fijación de edades 
de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General Intendente del Ejército 
don Juan Lucena Alvarez de Sotomayor pase a la situación de

Reserva activa por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 4 de diciembre de 1983, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

31950 ORDEN 111/19019/1983, de 28 de noviembre, por la 
que se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo 

General Auxiliar de la Administración Militar a 
los aspirantes que superaron las correspondientes 
pruebas selectivas, convocadas por Orden 111/19017/
1981, de 22 de diciembre.

Superada la fase de oposición de las VII pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administra
ción Militar, convocadas por Orden del Ministerio de Defensa 
111/19017/1981, de 22 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do» número 312), por Orden de este Ministerio 111/19007/1983, 
de 27 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 138), se 
efectuó el correspondiente nombramiento de funcionarios en 
prácticas.

Realizado favorablemente el período de prácticas adminis
trativas, asi como el preceptivo curso selectivo de Formación 
y su prueba final, y vista la propuesta definitiva que, de con
formidad con lo dispuesto en la base 14.1 de la anteriormente 
sitada Orden de convocatoria, formula la Subsecretaría de Po
lítica de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil), a tra
vés de 1a Secretaria Geheral para Asuntos de Personal y Acción 
Social, Organismo al que, según el Real Decreto 2723/1977, de 
2 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» número 265), co
rresponde la administración del personal civil de la Adminis
tración Militar.

En su virtud y en ejercicio de las facultades que me con
fiere él artículo’ 2.° del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 159), dispongo:

Articulo 1.” Se nombran funcionarios de carrera del Cuer
po General Auxiliar de la Administración Militar a los fun
cionarios en prácticas que se relacionan a continuación, con 
indicación del número de Registro de Personal que se les ha 
asignado, número obtenido como funcionario en prácticas y su 
fecha de nacimiento, confirmándolos en los destinos cuyo Ejér
cito y localidad, en cada caso, se expresan y que obtuvieron 
como funcionarios en prácticas, de acuerdo con sus peticiones 
y según el orden obl en ido en las pruebas de selección.

Art. 2.° Para adquirir la condición de funcionario de ca
rrera, los interesados deberán jurar o prometer por su con
ciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones de funcio
nario del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Mili
tar, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Consti
tución, como norma fundamental del Estado, y tomar posesión 
de sus destinos dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la fecha de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con cuanto 
se dispone en el artículo 45 del Reglamento de Funcionarios 
Civiles al servicio de la Administración Militar, aprobado por 
Decreto 703/1976, de 5 de ma-zo («Boletín Oficial del Estado» 
número 88), con la modificación establecida en el mismo por 
el Real Decreto 707'1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Es
tado» número 83), debiendo certificarse el cumplimiento de am
bos requisitos por la Autoridad correspondiente de cada des
tino.

Art. Por Delegación de este Ministerio, el Presidente de 
la Junta Permanente de Personal Civil expedirá los títulos ad
ministrativos correspondientes a los nuevos funcionarios de 
carrera relacionados a continuación de esta Orden.

Art. 4.° Por las Direcciones de Personal de los Cuarteles 
Generales de los Ejércitos afectados se remitirán a la Subse
cretaría de Política do Defensa (Junta Permanente de Personal 
Civil) copias autorizadas o fotocopias compulsadas de las dili
gencias de toma de posesión.

Art. 5.° Durante el plazo posesorio continuarán percibiendo 
las mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas du
rante la realización de las prácticas.

Art. 6.° La toma de posesión podrá efectuarse aunque en 
la fecha correspondiente no se hubieran recibido los títulos 
administrativos de los interesados, reflejándose posteriormente 
esta toma de posesión en la pertinente diligencia que se efectúe 
en los mismos.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.
SERRA SERRA


